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PLANO DE:

N” PLANO:

ARQUITECTO REDACTOR

JOSE LUIS GARCIA RAMOS

NUCLEO:
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CONJUNTO HISTÓRICO DEL

CAMINO DE SANTIAGO

EN MANSILLA MAYOR

PLAN ESPECIAL DE PROTECCION DEL

ELEMENTOS PROTEGIDOS

GRADOS DE PROTECCIÓN

PROTECCIÓN INTEGRAL

PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

PROTECCIÓN AMBIENTAL

POSIBILIDAD DE RENOVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

POSIBILIDAD DE AMPLIACIÓN Y RENOVACIÓN DE LA EDIF.

POSIBILIDAD DE NUEVA EDIFICACIÓN. SOLARES

POSIBILIDAD DE AMPLIACIÓN EN ALTURA DE LA EDIF.

TRATAMIENTO SUPERFICIAL. ADOQUINADO O ENLOSADO

CONJUNTO HISTORICO

CAMINO DE SANTIAGO

LEYENDA

ELEMENTOS SINGULARES

CASAS BLASONADAS Y CASONAS

CASER˝O Y EDIFICACIONES AUXILIARES

CLASIFICACION TIPOLÓGICA

PI

PE

PA

DOCUMENTACION NORMATIVA

L˝MITE DE LA ZONA AFECTADA POR LA DECLARACIÓN
DEL CONJUNTO HISTÓRICO DEL CAMINO DE SANTIAGO.
DECRETO 324/1999, DE 23 DE DICIEMBRE

L˝MITE DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN

EDIFICACIONES SIN VALORES A PROTEGER
O GENERADORAS DE IMPACTO NEGATIVO.
ACTUACIONES CONTEMPLADAS

AMBITO DE LAS PARCELAS AFECTADAS POR
LA ZONA DE ORDENANZA R.CS

Intervenciones en la Traza
Suelo Urbano. Ordenanza R.CS

Sintesis de Actuaciones

PO-04-2-4

Villamoros de Mansilla

IMPACTO NEGATIVO

IMPACTO NEGATIVO

Febrero 2017


